
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Valledupar, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno 2021. 

 

Referencia: Ejecución por Pago Directo  
Ejecutante: BANCO DAVIVIENDA S.A. Nit: 860.034.313-7  
Ejecutado: CARMELINA GONZALEZ PEREZ C.C. 63.310.646  
Radicado: 200014003003 2021 00003 00. 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el acreedor a través de su apoderado encuentra el 

Despacho que es procedente la terminación del referenciado asunto junto con el 

levantamiento de la aprensión ordenada sobre el automotor identificado con placas 

DOR-204, pero no por la causal invocada de pago total de la obligación, toda vez que 

el asunto que nos concita no es un proceso ejecutivo (Art. 461C.G.P.), sino un trámite 

especial vertido en la ley 1676 de 2013 y decreto 1835 de 2015. 

 

De otro lado, la petición deviene procedente por provenir del acreedor garantizado y 

radicada en el correo institucional de esta dependencia. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Valledupar 

 

R  E S U E L V E  

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto de pago directo. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de la aprensión decretada en proveído del 04 de 
febrero de 2021, sobre el vehículo de placa DOR-204, Marca TOYOTA, Modelo 2017, 
Línea PRADO, Color BLANCO PERLADO de propiedad de CARMELINA GONZALEZ 
PEREZ, entréguesele a la garante Carmelina González Pérez. 
 

TERCERO: Sin condena en costas. 

 

CUARTO: Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema. 

 

Notifíquese y Cúmplase: 
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